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9.18 Formular y pmpmer al Tnstituto Nacional 

Desarrol'!o los planes, programas y pTrTesu= 
nu.esto para el desarrollo integral del Proyee. 
to. 

9.19 Dar cuenta a la Gerencía de Froyectos Es- 
peciales de las acciones realizadas en eumpli- 
miento de su cargo. 

9.20 Las demás funciones que se le delesue 0 en-. 

cargue. 
CAPITULO IT 

DE LA DIRECCION ADJUNTA 

Artículo 100— Para el cumplimiento de sus 
funciones el Direct i tará con el apo- 

nado por Re- 
solución Jefatural del Instituto IN nal de Desa» 
Irollo, cuyas atribuciones son las siguientes: 
10.1. Apoyar al Director Ejecutivo ls ,aAspectos 

técnicos y administrativos inherentes a sus 

funciones, 

10.2 Proponer al Director Ejecutivo las medidas 
que estime conveniente, vara el mejor fun- 

cionamiento del Proyecto Especial, 
10.3 Representar y reemplazar al Director Ejecu- 

tivo en ausencia, impedimento o por delega. 

ción expresa de éste. 
10.4 Las demás funciones que se le asigne 

TITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.— El desarrollo de los rstudios, pro- 
gramas de financiamiento, construcción y cperación 
de todo la relacionado con el Proyc:t) Especial, se 

rige por las disposiciores legales vigentes cobre la 
materia. 

SEGUNDA.— La Dirección Ejecutiva dentro de 
los sesenta (60) días calendario, contados a paítir 
de -la fecha de la Resolución que anruebe este Re- 
glamento, deberá formular y proponer el Manual 
de Organización y Funciones de la Dirección Eje. 
cutiva del Proyecto que se aprobará por Resolución 
Jefatural expedida por el Instituta Naciona!t de 
Desarrolio, 

APRUEBAN REGLAMENTO DE ORGA- 
NIZACION Y FUNCIONES DEL- PRO 

YECTO ESPECIAL 
ALTO HUALLAGA 

RESOLUCION JEFATURAL N? 053-84-ENADE-3200 

Lima, abril 26, 1984 

CONSIDERANDO: 

Que, el Tnstituto Nacional de Desarrollo, es el 
reano encargado de la c-ordinación y cemndue- 

ción de los Proyectos Especiales de Sierra y Selva. 

'ºl s h 
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Que, el Instituto Naclonal de Desarrollo, está 

facultado para adecuar, actualizar y aprobar por 
Resolución Jefatural, los Reglamentos de los Pro- 

yectos Especiales de Sierra y Selva; 

De corformidad con lo dispuesto por el Decre- 

to Legislativo 261, Reglamento aprobado por De-' 

ereto Supremo N? 060-33-PCM y Decreto Supremo 

N? 005-84-PCM. 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Apruébase el Reglamento de 

Organización y Funciones actualizado del Proyec- 
to Especial Ato Huallaga, que consta de Tres 'Tí- 
tulos, Dos Capitulos, Diez Artículos y Dos Dispo- 

siciones Finales, el mismo que forma parte de la 
presante Resolución. 

Regístrese y comuníquese. 

. JUAN DE MADALENGOITIA ALVA. Instituto 
Nacional de Desarrollo. 

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIO- 

NES DEL PROYECTO ESPECIAL ALTO 
HUALLAGA 

TITULO 1 

OBJETIVOS Y ALCANCES 

Artículo 1*— El presente Reglamento determi- 
na la orgarización, funciones y relaciones del Pro- 

yecto Especial Alto Huallaga, creado por Tecreto 

Supremo N* 048-81-PCM. 

Artículo ?*— El Proyecto Especial Alto Huallaga, 

es el órgano desconcentrado del Instituto Nacio- 
nal de Desarrollo, tiene una Dirección Ejecutiva, 
que está adscrita a la Gerencia de Proyectos Espe- 
eiales, -con facultad técnica, económica y adminis— 

trativa encargada de la programación, ejecución, 
administración y evaluación del Proyecto. 

Artículo 3,— La Jurisdicción del Proyecto Espe- 
elal Alto Huallaga, son los Departamentos de 

Huánmuco y San Martín, en la zona de influencia 
del Proyecto. 

Artículo 4*— Su domicilio legal es la ciudad de 
Aucayucu, Provincia de Leoncio Prado del Depar- 
tamento de Huánuco. Su duración es irdetermina- 
da condicionada a los recursos que le asigne la 
Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. 

TITULO I 

DE LAS FUNCIONES Y ORGANIZACION 

Artículo 5%— Las funciones del Proyecto Espe- 

eial Alto Huallaga, son las siguientes: 
5.1, Programar, dirigir, ejecutar, supervisar y 

evaluar las acciones para el desarrollo integral del 
Proyecto, en armonía con los lineamientos de po- 

Títica que emita el Irstituto Nacional de Desarro- 

Lo, 

5,2. Proponer la participación de las entida 

des del Sector Público y Privado vinculadas a la 
- ejecución y desarrollo del Proyecto. 

5.3. Proponer al Tnstituto Nacional de Desa= 

rollo los lneamientos de política integral que 
requieran la ejecución y desarrollo del Proyecto, ve- 
lando por el cumplimiento de las directivas del 

Instituto Nacional de Desarrollo. 

5.4 Formular y proponer los Programas Bie 

nales y Presupuestos Anualess. 

5.5 Coordinar con el Tnstituto Nacioral de 

Desarrollo por intermedio de la Gerencia de Pro- 

yectos Especiales y con los demás organismos vin- 

culados al desarrollo del Proyecto, los aspectos 

técnicos, normativos, económicos y financieros co- 

rrespondientes. : 

Artículo 6— La Organización del Proyecto Es 

pecial Alto Huallaga, es la siguierte: 

6.1 Dirección Ejecutiva 

6.2 Dirección Adjumta 

CAPITULO I 

LA DIRECCION EJECUTIVA 

Artículo 7*— La Dirección Ejecutiva es el má 

ximo órgano del Proyecto Especial, se rige por las 

-mormas del presente Reglamento. 
Artículo 8*— La Dirección Ejecutiva es el Orga- 

no Ejecutivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, 

está a cargo del Director Ejecutivo que será nom- 
brado por Resoluciónr Suprema a propuesta del 

Instituto Nacional de Desarrollo y es el Titutar de 

la Unidad Presupuestaria correspondiente. 
Artículo 9— Las atribuciores y funciones del 

Director Ejecutivo son las siguientes: 

9.1 Representar al Proyecto Especial ante las 

entidades nacionales o extranjeras, personas natu- 
rales o jurídicas y en general ante quien fuere ne- 

cesaria tal representación. 
9.2 Dirigir la labor admiristrativa mnecesaria, 

para el manejo eficiente de los recursos asignados 
al Proyecto. 

9.3 Aprobar los contratos individuales de tra- 

bajo a plazo fijo, rescisión y destitución del per- 
sonal del Proyecto de acuerdo a las directivas del 
Instituto Nacional de Desarrollo y la Ley del Pre- 

supuesto General de la República. 

9.4 Fijar los cargos, categorías y escala de re 
muneraciones del personal, de conformidad con la 
política que señale el Tnstituto Nacioral de Desa- 
Trollo. 

9.5 Aprobar presupuestos y hbases para estu- 
dios y obras, así como, la asignación de fondos ne- 

cesarios para su ejecución de acuerdo a la Ley del 

Presuuesto General de la República. 
9.6 Nombrar las comisiones de recepción y 

evaluación de propuestas para los concursos de mé- 
ritos, de precios y licitaciones con la participación 

de un (1) representante del Irstituto Nacional de 

Desarrollo, cuando éste lo estime conveniente. 
9.7 Adjudicar la Buena Pro, aprobar y suscri- 

bir los correspondientes contratos de concurso de 
precios, méritos y licitaciones, 
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9.8 Gestionar las donaciones en favor del Pro 
yecto en concordancia con los dispositivos legales 

vigentes. ; o 

9.9 Constituír comisiones de concurso de ad: 

misión de personal y comisiones anuales de pro 

cesos administrativos. 

9.10 Autorizar la apertura de cuentas banca- 

rias, con arreglo a las Normas Técnicas de Con- 

trol y Normas del Sistema de Tesorería del Sec- 
tor Público. 

9.11 Aprobar el pago de obligaciones por re- 

muneraciones, bieres y servicios, -estudios y obras. 

9.12 Aprobar la baja de bienes en concordan- ' 

eia con las disposiciones legales vigentes,- previa 

conformidad del Instituto Nacional de Desarrollo, 

— 9.13 Aprobar y suscribir la Liquidación Final 

de Contratos, las Minutas de Declaraciór: de Fá- 

brica y Memoria Discriptiva de las obras que pre- 

senten los contratistas de las mismas, previa apro- 

bación de la Liquidación de cuentas mediante Re- 

solución; debiendo cautelar que la obra terminada 

sea inscrita en el Margesí de Bienes Nacionales. 

9.14 Gestiorar a través del Instituto Nacional 

de Desarrollo, todo el apoyo técnico, económico y 

financiero e internacional que requiera el Proyecto 

Especial. d 

9.15 Dictar las Resoluciones en asuntos de su 
competencia, siempre que éstas no constituyan 

normas de carácter general. 
— 9.16 Suscribir los actos relaciorados con los 
contratos y convenios, sobre apoyo técnico y fi- 

nanciero cuando el Instituto Nacional de Desarro- 

Ho lo delegue. 
9.17 Velar por el cumplimiento de las funcio. 

nes del Proyecto Especial y de las Directivas del 
Instittuo Nacional de Desarrollo y aplicación de las 
políticas, normas y reglamerto interno del Pro- 

yecto. ; 

9.18 Formular y proporer al Instituto Nacional de 
Desarrollo, los planes, programas y presupuesto para 

el desarrollo integral del Proyecto. 

9.19 Dar cuenta a la Gerencia de Proyectos 

¿Especiales de las acciones realizadas en cumpli 
miento de su cargo. 

9.20 Las demás funciones que se le delegue ó 
encargue, 

CAPITULO II 

DE LA DIRECCION ADJUNTA 
Artículo 10*— Para el cumplimiento de sus fun- 

| eiones el Director Ejecutivo cortará con el apoyo 
de un (1) Director Adjunto designado por Resolu- 
ción Jefatural del Instituto Nacional de Desarrollo, 
cuyas atribuciones son las siguientes: 

10.1 Apoyar al Director Ejecutivo en los as- 
pectos técnicos y administrativos inherentes a sus 

funciones. i 
10.2 Proponer al Director Ejecutivo las medi- 

das que estime conveniente, para el mejor funcio- 
namiento del Proyecto Especial. 

10.3 Representar y reemplazar al Director Eje- 

cutivo en ausencia, impedimento ó por delegación 

expresa de éste, 
10.4 Las demás funciones que se le asigne, 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.— El - desarrollo de los.- estudios, 
programas de financiamiento, corstrucción y ope- 
ración de todo lo relacionado con el Proyecto Es 
pecial, se rige por las disposiciones legales vigen- 
tes sobre la materia. 

SEGUNDA.— La Dirección Ejecutiva dentro de 
los sesenta (60) días calendario, contados a partir 
de la fecha de la Resolución que apruebe éste Re- 
glamento, deberá formular y proponer el Manual 
de Organizaciór: y Funciones de la Dirección Eje- 
cutiva del Proyecto que se aprobará por Resolución 
Jefatural expedida por el Instituto Nacional de 
Desarrollo. 

APRUEBAN REGLAMENTO DE ORGA. 
NIZACION Y FUNCIONES DE LA AU- 
TORIDAD AUTONOMA DEL PROYEC. 

TO ESPECIAL JEQUETEPE. 
QUE—ZAÑA 

RESOLUCION JEFATURAL N: 047-34INADE-3200 

Lima, abril 25, 1934 

Que, el Instituto Nacional de Desarrollo es el 
Organismo encargado de la coordiración y condue- 
ción de las Autoridades Autónomas de los Proyee- 
tos Hidráulicos; E 

Que, el Instituto Nacional de Desárrollo está 
.facultado para adecuar, actualizar y aprobar por 
Resolución Jefatural, los Reglamentos de las Au- 
toridades Autónomas; 

De conformidad con lo dispuesto por el De- 
creto Legislativo 261, Reglamento aprobado por 
D.S. N? 060-33-PCM y D.S. N* 005-84-PCM, 

— SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Apruébase al adjunto Regla 
mento de Organización y Funciores actualizado, 
de la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial 
Jequetepeque-Zaña, que consta de dos Títulos, dos 
Capítulos, veintiún .Artículos y dos Disposiciones 
Finales, el mismo que forma parte de la presente 
Resolución, — S E 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN DE MADALENGOITIA ALVA, Instituto 
Nacional de Desarrollo, - 


